
ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CELEBRACION DE CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTION, O PARA LA EJECUCION DE TRABAJOS ARTISTICOS QUE SOLO 

PUEDAN ENCOMENDARSE A DETERMINADAS PERSONAS NATURALES 

 

 

DATOS GENERALES DE LA SECRETARIA Y DEPENDENCIA SOLICITANTE 

 
 
1. Datos del área que 
requiere el contrato: 

Secretaría solicitante: Secretaría Interior 

Dependencia de la Secretaría 
solicitante: Secretario Interior 

Nombre del servidor que diligencia 
el insumo YESID TURBAY PEREIRA 

2. Nº de proceso en el 
plan de compras: 80111600 

3. Nº BPIN (Proyectos 
de inversión) 210020 – 2021002080050 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. Descripción de la 
necesidad a satisfacer: 

Que la Constitución Política de Colombia, en su Artículo 2 dispone que “Son fines 
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y 
en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la república están 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.” Que el 
artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, dispone que la función 
pública administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla 
con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, económica, 
celeridad, imparcialidad y publicidad. 

 
El Departamento del Atlántico, como Entidad Territorial del Orden Departamental, 
tiene como misión “…ofrecer a su comunidad la oportuna, adecuada y necesaria 
prestación de todos los servicios públicos y sociales, mediante la utilización de las 
técnicas de la planeación del desarrollo económico y social,… respetando los 
procesos participativos de la sociedad civil, así como el respeto y la promoción de 
los deberes y derechos ciudadanos plasmados en la Constitución Política.” 

 
La Secretaría del Interior, tiene como propósito principal planear, gestionar y 
desarrollar programas, proyectos y actividades en materia de seguridad, orden 
público,   participación   comunitaria,   convivencia,   derechos   humanos, 
prevención y atención de desastres, todo dirigido hacía la comunidad Atlanticense, 
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para lo cual requiere realizar una serie de actividades operativas y logísticas, lo 
que hace necesario la contratación de personas naturales para que apoyen el 
desarrollo de la gestión administrativa en las diferentes áreas de esta 
dependencia. 

 
Para el Departamento Del Atlántico, como Entidad Territorial, es prioridad el 
fortalecimiento de barreras sociales y culturales frente a la trasgresión de la ley, el 
apoyo a la convivencia pacífica y la tramitación concertada de conflictos, 
buscando garantizar la vida e integridad de la población Atlanticense, reduciendo 
los niveles de violencia, intolerancia e inseguridad, sin descuidar las acciones 
coercitivas frente al delito y la violencia común. 

 
De acuerdo con el PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA del Departamento del Atlántico 2020-2023, y teniendo en cuenta que 
los diferentes problemas de convivencia, violencia interpersonal, delincuencia y 
acceso a la justicia no se presentan de igual forma en todo el Departamento y, 
dado que algunos grupos y actores sociales requieren mayor acompañamiento 
que otros; es fundamental tener como criterio orientador realizar la focalización del 
territorio y  de la población. 

 
De acuerdo a lo anterior; se busca la implementación de iniciativas que 
contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del 
Departamento del Atlántico a partir del desarrollo de diferentes estrategias como 
son fomentar cambios en las creencias, comportamientos y actitudes ciudadanas 
que favorezcan principios de tolerancia, solidaridad y legalidad y a fortalecer el 
capital social, a través de la implementación de un programa de cultura de la 
legalidad, la generación de espacios de encuentro para la convivencia, el 
fortalecimiento de las redes sociales y la promoción de medios alternativos 
comunitarios para la resolución de conflictos. 

 
Así mismo fundamental que se contemplen procesos de incorporación y de 
reconciliación comunitaria en el que se faciliten espacios de encuentro familiar, se 
promueva la integración de los jóvenes a sus comunidades, contribuyendo a 
reducir la discriminación y a generar factores protectores y de apoyo; se permita 
explorar y afianzar destrezas y talentos de índole comunicativa, corporal y 
artística, algunos de los cuales pueden ser proyectados ocupacionalmente; se 
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afianzan valores de convivencia, negociación y resolución de conflictos y 
reconciliación comunitaria y de convivencia ciudadana de manera creativa y 
pacífica, contribuyendo incluso a la reducción de indices de actos violentos, por 
ende de descongestión del sistema judicial y se afiance el compromiso de la 
convivencia en la cotidianidad de su entorno. 

 

La seguridad y convivencia ciudadana constituyen un compromiso central de la 
Administración departamental y la condición indispensable para que la comunidad 
en general pueda gozar de sus derechos. La razón de ser de las instituciones es 
precisamente garantizar dichos derechos, construir y mantener las condiciones 
necesarias para su pleno ejercicio, aplicando la ley, ejerciendo la autoridad, al 
mismo tiempo que se promueve la auto-regulación ciudadana y la cohesión social. 

La Política de Seguridad y Convivencia Ciudadana busca hacer frente a esos 
retos y brindar herramientas a las autoridades departamentales y locales, quienes 
tienen como prioridad la prevención. 

En este sentido, y para dar cumplimiento a lo establecido en el plan de Desarrollo 
2020-2023 y en la política pública de seguridad y convivencia ciudadana la 
administración departamental desarrolla acciones e iniciativas en el marco de las 
líneas de Prevención de la Violencia implementando estrategias contenidas en las 
líneas de fortalecimiento institucional para la protección contra el delito y control 
del delito. El marco de actuación es mediado por las capacidades que contribuye a 
desarrollar de manera permanente en las entidades del orden nacional –fuerza 
pública, organismos de seguridad, operadores de justicia, entre otros– que hacen 
presencia en el departamento. Razón por la cual, la gobernación tiene un rol 
fundamental en la promoción y dinamización de procesos de coordinación 
interinstitucional, intersectorial e intersistémicos, tanto horizontales como 
verticales. 

El Departamento del Atlántico por medio de la Secretaría del Interior, tiene como 
propósito principal planear, gestionar y desarrollar programas, proyectos y 
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actividades en materia de seguridad, orden público, participación comunitaria, 
convivencia, derechos humanos, prevención y atención de desastres, todo dirigido 
hacía la comunidad Atlanticense, para lo cual requiere realizar una serie de 
actividades operativas y logísticas, lo que hace necesario la contratación de 
personas naturales para que apoyen el desarrollo de la gestión administrativa en 
las diferentes áreas de esta dependencia. 

Teniendo en cuenta que la Seguridad y la Convivencia Ciudadana, constituyen 
uno de los pilares fundamentales de la política integral de defensa y seguridad 
para la prosperidad del Departamento del Atlántico, como también, que la 
convivencia comprende la promoción de apego y adhesión de los ciudadanos a 
una cultura basada en el respeto, la Ley y a las normas de convivencia, como la 
capacidad de celebrar y cumplir acuerdos de respeto por los Derechos de los 
demás, la resolución pacífica de conflictos, tolerancia y construcción de valores, la 
Administración Departamental debe diseñar Planes Integrales de Convivencia y 
Seguridad Ciudadana. 

La Secretaría del Interior, debe cumplir con las metas contenidas en el Plan de 
Desarrollo Departamental, destinadas a salvaguardar la seguridad en todo el 
territorio del Departamento del Atlántico así mismo es prioridad el fortalecimiento 
de barreras sociales y culturales frente a la trasgresión de la ley, el apoyo a la 
convivencia pacífica y la tramitación concertada de conflictos, buscando garantizar 
la vida e integridad de la población Atlanticense, reduciendo los niveles de 
violencia, intolerancia e inseguridad, sin descuidar las acciones coercitivas frente 
al delito y la violencia común, por ello se hace necesario entonces que la 
Secretaría del Interior y los distintos organismos de seguridad y justicia trabajen 
armónicamente y se apoyen en la consecución es estos fines. 

En este orden de ideas y dadas las funciones específicas de la Secretaría del 
Interior se requiere contratar personas naturales con formación profesional que 
brinden apoyo y/o trabajen de manera armónica para el fortalecimiento 
institucional y el cumplimiento de las funciones específicas destinadas a 
salvaguardar la seguridad y convivencia ciudadana en todo el territorio del 
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 Departamento del Atlántico. 

 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN DE LA 
 SECRETARÍA EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ORIENTADAS A 
5. Objeto contractual 
(descripción general): 

LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y RECONCILIACIÓN COMUNITARIA 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA EN EL 

 DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO. 

 
6. Clasificación 
UNSPSC: 

 ITEM Clasificación 
UNSPSC Producto  

1 80111600 SERVICIO DE PERSONAL 
TEMPORAL 

 CONTRATISTA  
 INDIVIDUAL (indicar si Formación Técnica Laboral con mínimo 18 meses de 

experiencia laboral en el sector público y/o privado. 

7. Especificaciones 
se trata de persona 
natural o jurídica, 

 

para la vinculación de formación académica,  

contratista: experiencia.  

 CONTRATISTAS N/A 
 PLURALES  

 
 
8. Obligaciones del 
Contratante: 

 
1. Cancelar al contratista en la forma y términos establecidos en el contrato. 
2. Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista para el 
cumplimento de sus obligaciones contractuales. 
3. Realizar la supervisión del contrato. 

 
 

9. Obligaciones 
generales  del 
Contratista: 

 
1. Acreditar el aporte al Sistema de Seguridad Social (Pensión y Salud). 

La base de Liquidación para acreditar los pagos debe corresponder al 
40% del valor del contrato. 

2. Afiliarse a una Administradora de Riesgos Laborales. 
3. Cumplir de buena fe el objeto del contrato. 
4. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo 

su propia responsabilidad. 
5. Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas y 

https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios
https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios
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 relacionadas. 
6. Realizar las actividades encomendadas de manera oportuna y 

eficiente. 
7. Guardar reserva de la información que le sea suministrada o maneje en 

ejercicio de las actividades u obligaciones. 
8.  Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le 

sean asignados. 
9.  Asistir puntualmente a las reuniones de conformidad con las citaciones 

que se realicen previamente. 
10. Pagar los impuestos nacionales y locales a que haya lugar y demás 

actividades encomendadas por la Dependencia, de manera oportuna y 
eficiente o por el supervisor del contrato o persona que este designe. 

 
 

10. Obligaciones 
específicas 
del Contratista: 

CONTRATISTA 
INDIVIDUAL (relacionar 
las obligaciones 
especifica las cuales 
deben ser concordantes 
con la propuesta) 

 Brindar apoyo en el desarrollo de las distintas 
actividades a cargo de la secretaria del interior 
relacionadas con el objeto contractual. 

 Brindar apoyo operativo en el desarrollo de las 
reuniones a realizar, derivadas de los programas 
relacionados con la resolución pacífica de 
conflictos y la reconciliación comunitaria. • Apoyar 
administrativamente el trámite y manejo 
documental cuando se le solicite.  

 Brindar apoyo y acompañamiento en los procesos 
implementados por la secretaria del interior en el 
mejoramiento de las estrategias para la promoción 
de actividades que sirvan de fomento a la 
Resolución pacífica de conflictos y reconciliación 
comunitaria.  

 Brindar apoyo administrativo para lograr celeridad, 
prontitud y eficacia en los procesos o actividades 
encomendadas a desarrollar.  

 Brindar apoyo activo en los procesos de 
socialización de las estrategias referentes a la 
promoción de actividades que permitan la 
resolución pacífica de conflictos y reconciliación 
comunitaria.  

 Las demás actividades señaladas por el 
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supervisor del contrato. Brindar apoyo en el 
desarrollo de las distintas actividades a cargo de 
la secretaria del interior relacionadas con el objeto 
contractual. 

CONTRATISTAS 
PLURALES (diligenciar 
cuadro anexo) 

 
N/A 

 
 
 
 

11. Plazo de Ejecución: 

CONTRATISTA 
INDIVIDUAL (indicar el 
plazo del contrato el cual 
deberá expresarse en 
meses contados a partir 
de       la       fecha       de 
cumplimiento de 
requisitos de ejecución). 

 
Hasta el 31 de Diciembre de 2022, contados a partir del cumplimiento 

de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

CONTRATISTAS 
PLURALES (diligenciar 
cuadro anexo) 

  
N/A 

12. Lugar de Ejecución 
(indicar el sitio o sitios 
donde el contratista 
prestará sus servicios): 

 
BARRANQUILLA-ATLANTÍCO 

 
13. Modalidad de 
Selección: 

Teniendo en cuenta el objeto a contratar y lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, la 
modalidad de selección para la escogencia del contratista será la de contratación directa, 
en concordancia con el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. 
Por lo anterior el contrato se suscribirá de manera directa con el contratista que se 
encuentre en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, y cuente con la idoneidad o 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. 
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14. Capacidad Jurídica: 

• Propuesta 
• Formato Único de Hoja de Vida debidamente diligenciado en el SIGEP 
• Declaración Juramentada de Bienes y Rentas 
• Copia de Cédula de Ciudadanía 
• Registro Único Tributario – RUT 
• Copia de la Tarjeta Profesional, en los casos en que se requiera, con 

constancia de vigencia 
 Copia de la Libreta Militar o documento que acredite la definición de la situación militar 

de acuerdo con la normatividad aplicable. 
• Afiliación al Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud y Pensión) 
• Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura (En el caso de los abogados) 
• Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría 

General de la Nación. 
• Certificado de no reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la 

Contraloría General de la República. 
• Constancia de consulta de Antecedentes Judiciales expedido por la Policía 

Nacional 
 Constancia de consulta de Antecedentes de Registro de Medidas Correctivas expedido 

por la Policía Nacional 
• Copia del Diploma de Grado, acorde con la actividad a contratar 
• Copia del Diploma de Postgrado. 
• Certificaciones de experiencia y/o copias de contratos que acrediten su experiencia e 

idoneidad. 
• Examen médico de aptitud laboral (Decreto 0723 de 2013) 
• Certificación Bancaria. 

 CONTRATISTA El valor estimado de la presente contratación es de DIEZ 
MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M.L. ($10.300.000) y 
todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato. La suma anterior, se 
obtiene de la información contenida en el Estudio de Mercado. 

 INDIVIDUAL 

15. Valor Estimado del 
(Indicar el valor del 
contrato   el   cual   debe 

contrato: incluir todos los 
impuestos directos e 

 indirectos, y considerar 
 la duración del mismo). 
    Capítulo      

Ítem / 

Artículo 
Descripción Dep Tipo 

Fuente 
Valor 

    
10- 2202-   

 
1 

2.3.2.02.02 

.008.014- 

Servicios prestados a las 

empresas y servicios 

de   producción 

SECRETARI 

A DEL 

INTERIOR 

RPDE - 

Tasa de 

Seguridad 

$10.300.000 
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TOTAL $10.300.000  

CONTRATISTAS 
PLURALES 
(diligenciar cuadro 
anexo) 

 
VER CUADRO ANEXO 

 
 
 
16. Forma de Pago: 

CONTRATISTA INDIVIDUAL 
(los honorarios de los 
contratistas se pagarán 
mensualmente de acuerdo 
a la fecha de cumplimiento 
de requisitos de ejecución). 

 
Mediante Un (1) pago mensual por valor de CINCO MILLONES 
CIENTO CINCUENTA MIL PESOS M.L.   ($5.150.000) y un pago 
final a 31 de Diciembre de 2022, por valor de CINCO MILLONES 
CIENTO CINCUENTA MIL PESOS M.L. ($ 5.150.000) 
 
Cada pago debe estar precedido por la presentación de la factura o 
cuenta de cobro, recibido a satisfacción por parte del supervisor, 
acreditación del pago a la seguridad social (salud, pensión y riesgos 
laborales) y el pago de los impuestos a que haya lugar. 
 

CONTRATISTAS 
PLURALES (diligenciar 
cuadro anexo) 

VER CUADRO ANEXO 

 
17. Certificado de 
disponibilidad 

 
 

CDP No. 
 

202202323 

    

presupuestal (CDP) y  VALOR $174.500.000     

Rubro Presupuestal:  
FECHA 14/09/2022 

    

18. Supervisión 
(sugerencia del servidor 
público que el área 

Nombre del 
Funcionario: MANUEL DIAZ JIMENO 

Identificación del 72.150.598 propone que se designe Funcionario: 
como supervisor del Cargo del Funcionario: Asesor de Despacho – Código 105 Grado 03 
contrato): 

Dependencia: Secretaria del Interior 

19. Análisis del Riesgo: VER ANEXO 
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20. Garantías solicitadas 
(Indicar Tipo, porcentaje, 
plazo) 

De acuerdo a lo señalado en el artículo 7 inciso 5 de la ley 1150 del 2007, que taxativamente 
expresa que las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los 
interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor 
cuantía a que se refiere esta ley, caso en el cual corresponderá a la entidad determinar la necesidad 
de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago, así como en los 
demás que señale el reglamento., en concordancia con lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.1.4.5. del 
decreto 1082 de 2015, no se hace necesaria la exigencia de garantías. 

 
Teniendo en cuenta la naturaleza de la contratación así como sus características no se hacen 
exigibles las garantías. 

FIRMAS Y APROBACIONES 

 
 
 
Firma quien proyecto el 
estudio (Dependencia 
Generadora de la 
Necesidad) 

NOMBRE: MELINA ISABEL ARAGON ANAYA 

CARGO: CONTRATISTA 

FECHA: OCTUBRE DE 2022 

 

FIRMA: 

 

 

 
 
 
 
Firma responsable 
(Secretario  de 
despacho) 

NOMBRE: YESID SALOMON TURBAY PEREIRA 

CARGO: SECRETARIA DEL INTERIOR 

FECHA: OCTUBRE DE 2022 

 
 
FIRMA: 
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